
ANEXO IX 

 
MANUAL DEL USUARIO PARA EL REGISTRO EN DEPOSITO DE 
MERCADERIAS SIN DECLARAR, CORRECCION DE INGRESO A DEPOSITO, 
JUSTIFICACION DE NOVEDADES (faltantes y sobrantes a la descarga) Y 
CONTROL DE IRREGULARIDADES (faltantes y sobrantes a la descarga) 
 
REGISTRO EN DEPOSITO DE MERCADERIA SIN DECLARAR  

Se podrá acceder  a esta transacción de dos formas: 

— Ingresando el código de la operación (mmsddsumi1) en el campo  

denominado "OPC1ON". 

— A través del menú, seleccionando  "REGISTRO DE MERCADERIA SIN 

DECLARAR".  

Efectuado el acceso, se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Donde se deberá Ingresar el  número de registro y letra clave del manifiesto al 

 que pertenece la mercadera sin declarar. Informado este dato, se presionará 

la tecla "ENTER" y el operador tendrá que seleccionar una de las siguientes 

opciones: 

a) A BORDO SIN DECLARAR; para el Caso de detectarse la mercadería en una 

Inspección en el medio de transporte. 

b)  SOBRANTES A LA DESCARGA; cuando la detección de la mercadería ala 

declarar surja en el momento del ingreso a depósito. 

Se distinguen 3 categorías de sobrantes: 

1 — La mercadería está asociada a un documento de transporte ya Ingresado 

al sistema y el embalaje corresponde al que se manifestó. 

2— La mercadería está asociada a un documento de transporte ya Ingresado 

al sistema y el embalaje no corresponde al que se manifiesto. 

3 —La mercadería no está asociada a un documento de transporte ingresado 

   al sistema. 

 



Seleccionará una de las dos opciones colocando una "S" en el campo de la 

deseada y presionará la tecla "ENTER", pasando el cursor al siguiente campo: 

 

—IDENTIFICADOR DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE; está 

compuesto por:  

ADU: código de la aduana de registro del manifiesto. 

CARTA: número o siglas de Identificación del documento de transporte. 

 

De tenerse se procede a ingresar el identificador del documenta de transporte. 

Si la mercadería no está asociada a un documento de transporte,  el sistema le 

asignará uno presionando las teclas "PF2" y "KP6", debiendo estar posicionado 

el cursor en el campo "ADU". 

Ingresado el dato antes indicado, se presionará la tecla 'ENTER" presentándose 

los siguientes casos: 

 

1) Si la  mercadería está asociada a un documento de transporte ya 

ingresado al sistema se visualizarán los siguientes datos: 

 

 —NUMERO DE REGISTRO Y LETRA CLAVE DEL MANIFIESTO. 

 —IDENTIFICADOR DE LA IRREGULARIDAD: está compuesto por: 

 —Año en curso. 

 —Código de la aduana de registro. 

 —Código de tipo de irregularidad. 

— Número y letra clave. 

Este dato será asignado por el sistema una vez validada la 

carátula. 

  — MARCA DE LOS EMBALAJES. 

— COMENTARIO 

Presionando la tecla "PROXIMA PANTALLA" el cursor se pasará al segundo 

bloque (RENGLON DE MERCADER1A) y se desplegarán en pantalla los datos 

del renglón de mercadería informado en el manifiesto: 

 

 — CODIGO DE EMBALAJE. 
 — CODIGO DE TIPO DE EMBALAJE. 
 — COND1CION DEL CONTENEDOR. 
 — NATURALEZA DE LA MERCADER1A. 

 — NUMERACION DE LOS BULTOS. 
 — CANTIDAD TOTAL. 
 — PESO/VOLUMEN. 

 — CODIGO DE UNIDAD DE MEDIDA. 
 — COMENTARIO. 

Para ingresar la mercadería sobrante no informada se deberá crear un nuevo 
renglón de mercadería,  para la cual se presionarán las teclas "PF2", "PFI" y 



“KP2". 

Creado el nuevo renglón,  se ingresarán los siguientes datos: 

COD.EMB: código de embalaje, se informará ingresando directamente  el 
código correspondiente o seleccionándolo de la "LISTA DE VALORES" 

T: código de tipo de embalaje, su ingreso se podrá realizar de la misma forma 
que el campo anterior. 

NATURALEZA DE LAS MERCADERIAS: descripción de la mercadería, tal 
corno viene consignada en el conocimiento. 

NATURALEZA DE LOS BULTOS: se debe informar en este campo los 
números de identificación de los bultos y no la cantidad. Si los bultos no vienen 
numerados se ingresará "S/N”. 

CANTIDAD TOTAL: se informará la cantidad total de  la mercadería 

sobrante.  

PESO/VOLUMEN:  peso bruto/volumen de la mercadería. 

UM: código de la unidad de medida de la mercadería, se informará 
ingresando directamente el código correspondiente o seleccionándolo de la 
"LISTA DE VALORES". 

En caso de que la mercadería ingresada viniera acondicionada en 
contenedores, se deberá abrir la pantalla siguiente, presionando las teclas 
“PF2" y "KP6”, debiendo estar el cursor posicionado en el campo "CODIGO DE 
EMBALAJE”. En esta pantalla se informarán los datos de los contenedores  los 
contenedores, los cuales serán: 

 

NUMERO DE CONTENEDOR: se Ingresará la sigla, número y dígito del 

contenedor.  

CONDICION DEL CONTENEDOR: se ingresará "H”  para contenedores 

Casa-Casa. 

MEDIDAS: Se informará la medida del contenedor.  Este campo puede tomar 
los siguientes valores: 

 —"20" para contenedores cuya medida sea 20x.20. 

 —"40" para los contenedores 40X40, 

COMENTARIO: de corresponder alguna observación con respecto al 
contenedor  se declarará en este campo. Su Ingreso es optativo. 



 
 

2) Si la  mercadería no estuviera asociada a un documento de transporte ya 
ingresado o tratara de mercadería a bordo sin declarar, una vez 
informado o asignado por el sistema el dentificador del documento de 
transporte, se visualizará el "NUMERO DE REGISTRO Y LETRA CLAVE 
DEL MANIFIESTO" y se deberán ingresar los siguientes datos: 

— MARCA DE LOS EMBALAJES.. 

 —COMENTARIO: para uso del declarante. su ingreso es optativo. 

Informados los datos antes indicados, se deberá pasar al segundo bloque, 
presionando la tecla "PROXIMA PANTALLA”, donde se declararán los datos que 
fueron especificados anteriormente cuando se detalló el ingreso de un "NUEVO 
RENGLON DE MERCADERIA”. 

 

 

 

Finalizado el ingreso de las datos en cada pantalla, se validarán, 

presionando la tecla "PF3". El sistema asignará el "IDENTIFICADOR A LA 

IRREGULARIDAD", la cual tendrá que justificarse y en forma automática 

emitirá el “ACTA DE IRREGULARIDAD”. 



 

 

Estos datos sólo pueden ser visualizados pero no modificados, excepto los 

datos de los siguientes campos: 

 — ESTADO. 

 — PRESENTADO.                          PRE 
 — CANCELADO/CUMPLIDO.        CAN 

Si el agente aduanero al recibir la documentación que justifica la 
irregularidad considera que debe efectuar un estudio de la documentación 
presentada, procede a realizar la presentación de la misma, ingresando o 
seleccionando de la "LISTA DE VALORES' el código “PRE”,  realizando luego de 
corresponder la cancelación de la irregularidad. 

Si  por el contrario, considera que con la documentación presentada queda 
justificada la irregularidad, ingresará o seleccionará el código 'CAN". 

—COMENTARIOS: se podrá acceder para informar alguna observación, siendo 
su ingreso optativo. 

A su vez, se podrá consultar el documento de transporte sobre el cual se 



generé la irregularidad, para lo cual se deberá pasar a la siguiente pantalla 
presionando la tecla “PROXIMA PANTALLA" 

 

 

Finalizada la consulta se presionará la techa  "PF4", volviendo de esta forma a la 

pantalla anterior (carátula). 

Estando en la carátula se podrá obtener con esta transacción una reimpresión 

del formulario “JUSTIFICACION DE NOVEDADES”. digitando las teclas "PF2' y

“KP4” . siempre que sea dentro de los dos días de registrada la irregularidad. 

 

Para realizar  la presentación o  cancelación de la Irregularidad,  se deberá 

ingresar en el campo estado el  código "PRE” o "CAN", informado el código 

correspondiente, se procederá a validar la carátula. presionando la tecla 

“PF3", con lo cual queda presentada o cancelada la irregularidad. 



 

CORRECCION DE INGRESO A DEPOSITO 

Se podrá acceder a esta transacción de dos formas: 

 —Ingresando el código de la operación (mcordepm1) en el campo denominado 

"OPCION'. 

 —A través del menú, seleccionando “CORRECCION INGRESO A 

DEPOSITO". 

  Efectuado el acceso, se desplegará la siguiente pantalla: 

 

 

 

Donde se deberán ingresar los siguientes datos: 

 

DEPOSITO: código de depósito al cual ingresó la mercadería, este dato se 

podrá informar  ingresando directamente el código correspondiente o 

seleccionándolo de la “LISTA DE VALORES”. 



DECLARACION: se Ingresará el código de tipo de declaración (MANI) y en los 

campos subsiguientes el número de registro y letra clave. 

DOCUMENTO DE TRANSPORTE: identificador del  documento de 

transporte.  

MANIFIESTO: número de registro y letra clave del manifiesto. 

Informados estos datos, se presionará  la tecla  "ENTER”,  desplegándose en 
pantalla los datos del renglón de mercadería tal como) se ingresaron a depósito. 

 

 

Esta opción sólo permite modificar los siguientes datos: 

PESO/VOLUMEN INGRESADO: peso bruto/volumen de la mercadería 

ingresada a depósito. 

CANTIDAD REAL: cantidad total de mercadería Ingresada a depósito. 

COMENTARIOS: para uso del declarante,  su ingreso es optativo. 

Si la mercadería viene acondicionada en contenedores, presionando las 

teclas "PF2" y "KP6” estando el cursor  posicionado sobre el renglón de 

mercadería, se desplegará la siguiente pantalla 

 



 

El único dato que se podrá modificar será el “INDICADOR DE INGRESO A 
DEPOSITO”, el cual puede tomar dos valores “S" o "N". Informados los datos se 
validarán las pantallas presionando la tecla "PF3" y en forma automática se 
imprimirá el acta de irregularidad que tendrá que ser justificada. 

 

 

 

JUSTIFICACION DE NOVEDADES 



 

El objeto de esta transacción es la impresión del formulario de justificación 

de novedades. Se podrá acceder a la misma mediante dos formas: 

 

—Ingresando el código de la operación (mjusdsum1) en el campo 

denominado “OPCION". 

—A través del menú. Seleccionando “IUSTIFICACION DE NOVEDADES".  

Efectuado el acceso, se desplegará la siguiente pantalla: 

 

 

Estos datos sólo podrán ser visualizados, pero no modificados excepto el 

campo “COMENTARIOS”, al cual se podrá acceder para informar alguna 

observación, siendo  su ingreso optativo. 



A su vez, se podrá consultar el documento de transporte sobre el cual se 

generó la irregularidad, para lo cual se deberá pasar a la siguiente pantalla 

presionando la tecla “PROXIMA PANTALLA”. 

 

 

 

CONTROL DE IRREGULARIDADES. 

Se podrá acceder a cada transacción mediante dos formas: 

— Ingresando el código de la operación (mirrdamul) en el campo “OPCION”. 

— A través del menú, seleccionando “CONTROL DE IRREGULARIDADES". 

 Efectuado el acceso. se desplegará la siguiente pantalla: 

 



 

 

Donde se deberá ingresar en el campo “TIPO”, el código de la irregularidad ya 

se seleccionándolo de la “LISTA DE VALORES” o ingresándolo directamente, 

y en los campos subsiguientes  el número de registro y la letra clave de la 

misma. 

Informados los datos antes indicados se presionará la tecla “ENTER”, 

desplegándose en pantalla los datos generales  de la declaración/solicitud 

donde figura el documento de transporte sobre el cual se generó la 

irregularidad. 

 

 


